
MODIFICACIÓN BASES ADMINISTRATIVAS 

 
“CONSULTORÍA PARA LA CARACTERIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE 

LAS BRECHAS TECNOLÓGICAS EN MATERIA DE RIEGO PARA FOCALIZAR 
INVERSIÓN DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL RIEGO. CONSULTORÍA 

PARA DETERMINAR LÍNEA BASE. CÓDIGO 23PER-247953-2 
2DO LLAMADO 

 
Mediante el presente acto, se modifica el ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS, en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
 
Las ofertas se deberán enviar por correo electrónico a nathalia.arriagada@codesser.cl a 
más tardar el 29 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas., asunto del correo 
“CONSULTORÍA PARA LA CARACTERIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE LAS 
BRECHAS TECNOLÓGICAS”. 
 
Debe decir: 
 
Las ofertas se deberán enviar por correo electrónico a nathalia.arriagada@codesser.cl a 
más tardar el 12 de Enero de 2026 a las 10:00 horas., asunto del correo “CONSULTORÍA 
PARA LA CARACTERIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE LAS BRECHAS 
TECNOLÓGICAS”. 
 
Se modifica ARTÍCULO 9°: APERTURA DE LAS OFERTAS 
 
 
Donde dice: 
 
La apertura y revisión de las ofertas recibidas se realizará a las 15:00 horas del 
29 de diciembre de 2025 por la Entidad Gestora CODESSER, siendo de manera 
remota y contando con la participación del equipo técnico del programa. 

Debe decir: 
 
La apertura y revisión de las ofertas recibidas se realizará a las 15:00 horas del 
12 de Enero de 2026 por la Entidad Gestora CODESSER, siendo de manera 
remota y contando con la participación del equipo técnico del programa. 
 
En todo lo no modificado, se aplicarán en su totalidad las disposiciones de las 
Bases de la Convocatoria que se modifican mediante el presente acto 


